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Sábado 10 de Noviembre de i 860. 
Este periódico sale diariamente escepio los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 

la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital i peso al mes.=Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos ' / i real.—Pago anticipado 
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PARTE OFICIAL. 
ggCRETARIA BKL COBIF.nNO SL'PERIOR CIVIL I>E LAS ISLAS 

l^,SAs.=Winis/crío de ía Guerra y de Ultramar.= 
rái ÉtHBar .=N.* 332.=Escmo. Sr .=En vista de la 

Ja de V. E. n." 8ü7 fecha 17 de. Noviembre 
jfaño próximo pas<1do, y de conformidad con 
¡informado por el Real Consejo de Instrucción 
j|}lica, ta Reina (Q. D. G.) se ha servido con-
har e l tilulode Agrimensor que provisionalmente 
[conferido V. E. á D. Wenceslao Caballero, 
autorizando á V. E. para que previo exámen, 
icrin se organizan estos estudios de una ma-

Jiís convenienlH, siendo jueces los individuos 
r^j ( cuerpos faciillalivos así civiles como militares, 

, ^pida títulos de Agrimensores, y disponiendo al 
iismo tiempo que en las provincias de su mando 

que haya mío ó dos titulados, no hagan fé 
Beio las operac iones concernienles á esta pro-

jEaon. v e r i í i c a d a s po r los que no posean el t i 
lo correspondiente. De Real orden lo digo á 

. E. para su conocimiento y efectos correspon-
ipntes.=l)iüs guarde A V. E. muchos años. San 
¡pfoiiso 31 de Julio de 18G0.=O'Dors'NELL.=Sr. Go-

Irnador Capitán General de las Islas Filipinas. 

Y en su vista he decretado hoy lo siguiente:= 
li'itrjiKanila 7 de Noviembre de 1860.=Cúmplase, co-

oíquese á la Uoal Audiencia y publiquese con 
JnelicioQ en el Boletín para conocimiento de los 

í umjfiffes de provincia, jueces del territorio y público 
(a general, dándose igualmente publicidad en lo 
locesivo á todos los casos de espedicion de tí-

imljülos de Agrimensores por este Gobierno Superior 
• | h = J u A N BERKERA DAYILA.=*ES copia.=EI Ser 
¿relario, Baura. 3 

1 SU' 

)ecií 
se 

-a 1)9 
oiui 

l í a ! 

n de 
no 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LA» ISLAS 
HLiMNAS.=Winisímo de la Guerra y de Ultramar.= 
Bizmar. =1N.* 3 t í l .=Escmo. Sr .=En vista de la 
caria documentada de Y. E. n.* 966 fecha 15 de 
Febrero último, la Reina (Q. D. G.) de confor
midad con lo informado por el Consejo de Estado 
se ha servido declarar, que no puede tomarse 
n consideración la propuesta de la Junta de 
Gifeno del Banco español-filipino do Isabel I I 
/«•/aííva íi las reformas del reglamento interior del 
esíablecimiento, mientras no aparezca que han 
sido discutidas y aprobadas por la Junta general 
lie accionistas, conforme á lo dispuesto en los ar-

qojfculo.s 38 y 43 sus estatutos. De Real órdcn 
|pliegilo digo á V. E. para su conocimienio y efectos 

torrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
tza.anios. Madrid 2 de Setiembre de 18G0.=O'DON-

ir.i.L.=Sr. Gobernadol• Capitán General délas Islas 
Filipinas. 

I/cid , 
¿{i\ Manila 7 de Noviembre de 1860.=Cúmpiase: 

toiiiuiiíqui .se al Sr. Comisario Régio del Banco 
para los efectos convspondientes y publiquese en 
«9 el Holetin oficial.=ivks HERRERA DAVILA.=ES 
«ipia.=El Secretario. Baura. 

0-

ÍÍSECRETARIA DEL CORIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
SUPINAS.=Seccíou de Hacienda pública.=Reglas ó es
culos para el est'ihlrcimiento y gobierno de la nueva 
lección de tabaco de Hocos Sur, aprobadas por la 
hperintendencia e* 50 do Octubre de 1860. 

I . ' Queda establecida en la provincia de llocos 
w la libre siembra de tabaco que se concede 

la R" al orden de 30 de Junio del corriente 
'"o núm. 02i, á los pueblos colectivamente que 

Juieran dedicarse á ella previo aviso al Colector, 
a * ^e esla^'ecQ en 'a misma et desestanco 

tabaco desde 1.'de Enero de 1800 dispuesto 
^ la Real órden y cúmplase y se establecerá el 

M vino luego que instruido el espediente que 
enla misma se previene, se pruebe su conveniencia 
Niílenninen los medios de ejecución. 

3.' A partir desde 1.° de Enero de 1860, y 
611 compensación de los perjuicios que de otro 
Jj'Oilü esperimentaría la Hacienda con la supresión 

estanco, cada tributo entero de llocos Sur 
^ertiás de la cuota que por este concepto le 
Cor''esponde, satisfará anualmente S6 céntimos de 
Pfiso y 2^ je céntimo, con arreglo á lo dispuesto 
j01" la Superintendencia en su decreto de 19 
k Setiembre de 1860. 
j , ^ - ' Para atender al servicio de la de llocos 

ademas del Colector, que ha de ser el Gefe 
^üiiiistrativo de la provincia con el carácter y 
%utTieracion q u e se d i r á , ha de haber en con-
^ í i i d a d con la Real órden de 30 de Junio y 
J^erdo de la J u n t a Superior Directiva de 15 
a.e Abril de este año, u n Interventor con ocho-

..jji ¡j'^lps pesos anuales y fianza de 1300, un oficial 
' p6 Iniervencion con quinientos pesos anuales, un 

^fibiente con noventa y seis, dos Aforadores 4.03 
^ 700 pesos y 180 ae gratificación anual es-
an(Jo en las colecciones, con fianza de 1200, 
Qatro Alumnos con la de treinta pesos mensuales 

i11 el mismo supuesto de permanencia en las co-
vali' piones, con arreglo á las órdenes vigentes; y 

lina, o8 cabos y celadores que sean necesarios por 
."ora y lo v a y a n siendo por las mayores aten-
"Jnes del servicio, nombrados á propuesta del 
'ector y sustanciado el oportuno espediente, 

y 5-* En los puntos que se crea mas conveniente 
j . en el n ú m e r o que sea necesario, se establecerán 
í,or cuenta del Estado, camarines de' «depósito 
^embarque», que por ahora s e r á n de tabla y 
H^3, prévio el necesario espediente por cada 
es0' que ha de incoar el Colector remitiendo á 

a Dirección de colecciones, los presupuestos 

t i ) 

parciales y observaciones que se lo ofrezcan, con 
arreglo á lo que la misma le tiene pedido. 

6. * Para el aforo, y conservación del tabaco 
hasta que se traslade á los de «depósito,» los 
pueblos colectores levantarán por su propia cuenta, 
los camarines necesarios; recomendándose ademas 
á los cosecheros que procuren disponer en sus 
casas adecuadamente la localidad necesaria según 
las circunstancias de cada pueblo, contingencias 
que se deban preveer y conveniencia de dar en 
ella á la hoja de tan preciosa planta todo el 
beneficio que requiere antes de presentarla en los 
camarines de aforo. 

7. ' Con las mismas formalidades de previo es
pediente, se determinará lo que ha de satisfa
cerse á los cosecheros por conducciones á los ca
marines de «depósito, desde los de aforo, y aun 
á estos, desde los pueblos en que no los haya, 
cuando sea justo, en conformidad con lo que'se 
practica en Cagayan según el art. 408 de la ins
trucción general del Estanco v sus colecciones» 
de 10 de^gosto de 849. 

8. ' El tabaco se recibirá en llocos Sur, bajo 
las cuatro denominaciones de 1. ' , 2.', S.1 y 4.% 
observándose en su medida, clarificación y en-
fardelamiento lo que está prevenido para las demás 
colecciones 

9. ' El Colector será considerado empleado de 
Hacienda y para garantirla los intereses que ha 
de poner á su cuidado prestará una fianza de 
4,000 pesos. 

10. Subordinado á esta Dirección general de 
colecciones és Gefe inmediato de todos los em
picados de la colección que le deben respeto y 
subordinación, pero no usará con ellos de otros 
medios de corrección por las faltas que cometan 
en asuntos del servicio que los que están en cos
tumbre en las ciernas dependencias del Estado. 

11. Al Colector se le {satisfarán las gratifica
ciones concedidas por S. M. al de la Union, por 
Real órden de 2 de Diciembre de 1858 apro
batoria en la instrucción de la misma fecha para 
las colecciones de Luzon, y son las siguientes: 

Por el fardo de 1. ' clase 2o cents. 
Por el id . de 2 / » 12 » 
Por el id. de 3 / » 00 » 
Por el id . de 4.' » nada. 

12. El Colector tendrá además todos los de
rechos y atribuciones que le conceden la ins
trucción citada de 2 de Diciembre de 858 y la 
general de 10 de Agosto del 49 que se le re
mitirán para su observancia teniendo en cuenta 
las modificaciones que la l . " introduce en la 2 ' 

13. Tendrá el debpr.que le impone el art. 357 
de la instrucción de 849 de aprovechar para la 
siembra del tabaco la mayor ostensión posible 
de terreno, y todos los demás que una y otra 
de las citadas y las disposiciones que emanen de 
la Superioridad ó que dicte esta Dirección le 
impongan y puedan imponerle. 

14. No violentará nunca por ningún pretesto 
el art. 361 de la instrucción de 849, que limita 
la ostensión de las siembras á ocho mil varas 
cuadradas por cada dos individuos, pues de otro 
modo resultarían, graves males para la colección, 
y los cosecheros que no podrían atenderlas bien, 
siguiéndose de esto precisamente, la adquisición 
de un tabaco íntimo: y es manifiesta la voluntad 
Soberana al establecer la libre siembra, de im
pulsar el cultivo de tabaco, sin que sus agentes 
se escedan de lo que aconseja la equidad y sufra 
la moderación con que tiene tan recomendado 
se trate siempre á estos naturales y muy parti
cularmente á los nuevos cultivadores de" tabaco 
que no están acostumbrados á su manipulación. 

15. Cuidará de recaudar de todos los cose
cheros al hacer el pagamento la cuota de esencion 
del Estanco y la entregará al Subdelegado, 

16. Hará que los Gobornadorcillos y caudillos, 
guarden el respeto y subordinación que deben 
á los Aforadores como inspectores de siembras 
que son, cuidando estos de dar parte al Colector 
de las faltas que aquellos cometan como caudillos 
para aplicarles la corrección que convenga. 

17. A los cosecheros se les abonará por el 
tabaco que presenten y conforme á las clases á 
que pertenezca los siguientes precios que se abonan 
en la Union, Abra y Cayan. 

Por 1 fardo de 1 / . % 7'00 
Por 1 id. de 2 / . « 3'70 
Por 1 id . de 3.* . » l '4o 
Por 1 id . de 4.' . » 0*45 

18. Los derechos y obligaciones de los cose
cheros están consignados en las dos instrucciones 
citadas y demás disposiciones vigentes y el Colector 
es el encargado de su observancia. 

19. A los Gobernadorcillos y cabezas se les 
abonará la misma gratificación que á los de la 
Union, según el art. 14 de la instrucción citada 
de 2 do Diciembre de 58 y se distribuirá en la 
forma que se determina por el 16, mitad para 
el Gobernadorcillo, mitad para los Cabezas, y es 
como sigue: 

Por el fardo de 1." 20 céntimos. 
Por el id . de 2.' 15 . 
Por el id. de 3.' 6 » 

20. No podrá exigirse el importe del tributo 
á los Gobernadorcillos por sus cailianes ó prin
cipales que sean cosecheros n i ' á estos directa
mente sinó es en la época del pagamento, como 
está prevenido. 

21. Las atribuciones y deberes de los em
pleados de la colección están determinados en 

las instrucciones vigentes y el Colector encargado 
de su cumplimiento, pero no podrá distraerlos 
de sus funciones propias sin graves motivos, muy 
singularmente al interventor que es el Fiscal de 
la Renta. 

22. Las conducciones se harán por el contratista 
de la Union al precio de 233/8 cénts. por fardo 
establecido en la actual contrata celebrada con 
este, mientras no se hace la nueva para las cinco 
colecciones del Oeste en la cual será comprendida. 

23. Las instrucciones citadas de 2 de Diciembre 
de 858, y la de 10 de Agosto de 49 en la parte 
que le corresponde y que no se encuentra dero
gada que sé remitirán al Colector, como se ha 
indicado con todas las demás disposiciones dic
tadas por autoridad competente y que se dictaren 
en lo sucesivo, sérán obligatorias y tendrán pun
tual observancia en la colección de llocos Sur, 
en tanto que las apremiantes atenciones del des
pacho ordinario, no permitan á esta Dirección de 
colecciones, por la falta que ha tenido de per
sonal, arreglar en cumplimiento del art. 25 de 
la 1.* de las instrucciones citadas, las generales 
del ramo.=Binondo 11 de Noviembre de 1859.= 
Rafael Zaragoza.=Es copia, Baurra. 1 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=Con 

el objeto de facilitar á las personas que concurren 
á la fiesta de la Virgen de la Soledad en Cavite, 
los pases gratis que está mandado por la Supe
rioridad, estará abierto el despacho de los mismos 
en este Gobierno desde las siete de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

Los cabezas de familia podrán sacar un solo 
pase para todos los individuos de ella. 

Manila 9 de Noviembre de 1860.=F. do Iriarte. 

SECCION M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 9 al 10 de Noviembre de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Teniente Co

ronel D. Antonio Porras y Vela.—Para San Gabriel. E l 
de igual clase D . Juan Gil de Montes. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Principe núm. 6. Visita de Hos
pital y provisiones. Principo núm. 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Reina núm. 2. 

Do órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 

Por providencia recaída en veinticinco de Oc
tubre último en el escrito presentado por D. Ya-
lenlin Cosca, que obra en los autos seguidos en 
la Tenencia de Gobierno dê  esta provincia por 
D. Vicente Reyes, sobre bienes, so cita, llama 
y emplaza al espresado D. Vicente Reyes, para 
que en el término de nueve dias improrrogables 
se presente en este Juzgado á deducir su acción, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho. 

Cavite 5 de Noviembre de 18C0.=Justo Meji-
llano. 3 

HACIENDA. 

SEORETARU DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS = E l 
dia 20 del actual á las doce de su mañana y 
ante la espresada Junta que se constituirá en los 
estrados de la Intendencia general, se subastará 
el servicio de conducción á esta Capital del ta
baco que se coseche en las colecciones de V i -
sayas y Mindanao en el corriente año y en los 
venideros de 861 y 862, bajo los tipos y domas 
condiciones que comprende el pliego que se i n 
sertará á continuación. 

Se advierte al público que según decreto de la 
Intendencia general recaído en el espediente de 
su razón, se halla ya aprobado remate del tabaco 
que deba venir procedente de los puertos de Cebú, 
Argao, Barili, Dumaguete, Tagbilaran, Ormoc y 
Maasin y por lo tanto no deberán estos ser ob
jeto de la nueva subasta. 

Así mismo se advierte que los puertos seña
lados por lo relativo á Misamis, son Cagayan, 
Dapitan y Mambajao. 

En consecuencia, los que quieran licitar pueden 
concurrir el dia, hora y al &iiio designado en la 
forma prevenida en el referido siguiente pliego. 

Manila 7 de Noviembre de 1860.=Mariano Saló. 

Pliego de condiciones que redacta de acuerdo con su 
Contaduría la Dirección general de colecciones de 
tabaco, para subastar simultáneamente en 7 de Agosto 
próesimo aníe la Junta de Almonedas de esta Ca
pital y las subalternas de Iloilo, Cebú, Capiz, é Isla 
de Negros, las conduciones á los almacenes generales 
del rumo del tabaco que en las 16 colecciones (y cua
lesquiera otras que se establecieren) de Visayas y 
Mindanao, se coseche en el año actual de 1860, los 
de 61 y 62. 

1.a Los puertos de las mencionadas colecciones 

en que se ha de cargar tabaco para conducirlo 
á esta Capital se dividirán en cinco grupos: 

PRIMERO. Iloilo, Cápiz, Busuan, Calivo y San 
José de Bacnavista (Isla de Panay) Bacolod (Ne
gros) y Looc (Romblon). 

SEGUNDO. Cebú, Argao, Barili (Cebú) Dumaguete 
(Negros) Tagbilaran (Bohol) Tacloban, Ormoc y 
Masin (Leyte). 

TERCERO. Catbalonga (Samar) Naro y Magda
lena (Masbate) Romblon y Cauit (Isla de Romblon). 

CUARTO. Cagayan (provincia de Misamis) Su-
rigao, Zamboanga y Pollok. 

OIUNTO. Calamianes. 
Si en adelante se determina que el tabaco so 

cargue en algún otro punto además de los indi
cados, el contratista no podrá rehusarlo, podiendo 
sin embargo, manifestar cualquiera observación 
que se le ofrezca, para que se resuelva lo con
veniente oida la Comandancia general de Marina. 

2.1 Los tipos ó fletes máximos por quintal de 
tabaco, bajo los cuales se han de subastar estas 
conducciones, que se adjudicaián á quien haga 
mayores rebajas en ellos con- sugecion á este 
pliego, serán los siguientes: 

Iloilo y Concep
ción por quintal 436/8 cént. de peso ó sea 3 ̂ 2 rs. 

Cebú y Argao. . 
Bacolod, Duma

guete y Barili. . 
Capiz y Binali. . 
Tagbilaran . . . 
Tacloban, Ormoc y 

Masin . . . . 
Naro y Magdalena 
Romblon, Looc y 

Cauit . . . . 
Zamboanga. . . 
S. José de Buena-

vista (Antique). 
Misamis. . . . 
Surigao . . . . 
Calamianes. . . 
Pollok . . . . 
Samar . . . . 

C0 

tiO 
43V8 
50 

60 
43V8 

37V8 
62V2 

43V8 
562/8 
562/8 
50 
75 
43"V8 

4 
3V2 
4 

4 
$1% 

3 
5 

m% 
472 
4'/2 
4 
6 
3'/2 

3. * La época de las conducciones principiará 
en 1,° úc Diciembre y finalizará en 1.° de Junio, 
debiendo introducir el contratista en los almacenes 
generales de esta Capital, antes de l . " de Mar/o 
la mitad de la cosecha, con arreglo á las notas 
que han de facilitársele por la Dirección en todo 
el mes de Noviembre. 

4. a En el supuesto que las conducciones han 
de hacerse por ahora en fardos, para las liqui
daciones de los Heles, se adoptaián los siguientes 
pesos por cada fardo según su clase. 

Uno de 1. ' 74 libras castellanas. 
» de 2.* 50 » » 
» de 3.' 25 » 
» de 4 / 23 • 

siendo la cubicación próesimamente la que sigue 
aun cuando haya diferencia en mas ó en menos, 
ni el contratista ni la Hacienda tendrán derecho 
á reclamación ninguna, debiendo servir única
mente de término de reducción los pesos que 
quedan espresados. 

Un fardo de 1 ' piés cúbicos españoles. $ 10'23 
» » de 2.' » » *» "/O 
» » de 3 / » » 2'96 

» de 4 / » » 2'83 
5/ Si cumplido el término que se fija en la 

condición 3.* le restáre aun al contratista algún 
tabaco que introducir en esta Capital, puede pedir 
autorización para conducirlo fuera de este plazo, 
y le será concedida por la Superintendencia si 
la hallare fundada en razón, dándose cuenta á 
S. M., según lo prevenido en Real órdcn de 30 
de Abril de 1858, siendo en estos casos, en virtud 
de lo prevenido en la misma, de cuenta y riesgo 
del contratista todas las averías particulares, ó 
las gruesas, ó las pérdidas totales que los car
gamentos de tabaco sufran en los viajes, por cua
lesquiera circunstancias porque tengan lugar, de
biendo de abonar el tres tanto del precio á que 
la Renta lo hubiere pagado, eu equivalencia al 

'costo y costas en que á ella le estuviere, y doce 
y medio céntimos de 'peso por cada fardo que que
dará sin conducir en el plazo que determina la 
condición 3.', ó con arreglo á esta, do aqiirllos 
porque se comprometiera por este pliego de con
diciones. 

6. " Si en alguno de los puertos comprendidos 
en este pliego no hubiere cargamento para un 
buque de un porte indispensable á juicio de la 
Marina para hacer la conducción* con,.seguridad 
á esta Capital, será de cuenta del contratista tomar 
aquel tabaco en alguno de los viajes que hagan 
sus buques á los puertos mas inmediatos, ó dol 
modo que le fuere mas ventajoso, siempre que 
sea dentro del término fijado en la condición 3.* 
y con asentimiento del colector cuando intente 
valerse de embarcaciones menores para otras faenas 
que las ordinarias de carga y descarga en el puerto 
de que se trate. 

7. " Para el cumplimiento de la condición que 
precede, la Dirección pasará al contratista la nota 
de que trata la 3 / señalando el tabaco existente en 
cada uno de los almacenes de embarque y sino 
fuere esto posible por no haberse recibido las no
ticias necesarias en todo Noviembre, en que deberá 
de facilitarse la mencionada nota, según la refe
rida condición 3.', lo hará de aquellos de que le 
fuera conocida la existencia, debiendo hacerlo de 



la de los demás en todo Diciembre. Con estas 
noticias determinará el conlraiisla el porte del buque 
ó buques que piense mandar á cada puerto, y caso 
de que en su concepio haya alguno de estos á 
donde por talla de carga ú otras causas, no puedan 
ir del tonelaje necesario á conducirla con segu
ridad á esta Capital, dará cuenta á este centro 
con la oportunidad necesaria y siempre ames del 
15 de Enero, para que oida la Comandancia ge
neral de Marina se resuelva lo conveniente y se 
dén instrucciones al Colector: lo mismo hará siem
pre que trate do emplear en las conducciones bu 
ques que no lleguen á 80 toneladas. 

S.é El contratista recibirá el cargo en los al
macenes de las colecciones y lo entregará en los 
generales del ramo en esta Cap'ilal; y supuesto 
que los capitanes ó arráeces, deben recibirlo á 
toda su satisfacción, poniendo con el aceptado 
de los almaceneros y visto bueno del Colector, 
cuando sea posible, las notas y observaciones 
que se les ofrezcan en las facturas ó conocimientos, 
por cualesquiera fallas ó averías simples que re
sulten en los fardos al recibirse y no estén ano
tadas, que se considerarán comprendidas en la 
determinación del párrafo 7.° arlíciilo 93o del Có
digo de comercio, para el caso de daño en el 
cargamento ó buque por choqué ó aniarramienlo 
con otro, por culpa del capitán, pagará el con
tratista como único responsable para la Renta, el 
tres tanto de su importe. 

9.' Esle servicio puede adjudicarse bien en 
su totalidad ó bien uno ó mas grupos de los 
cinco determinados en particular, ó ya simple
mente uno ó mas puertos; por lo tanto las l i 
citaciones pueden presenlarse por el todo o por 
la parte, en inteligencia de que si una proposi
ción hecha por el todo, y que resultare la mas 
beneficiosa para la líenla entre las de su especie, 
fuere vencida por otra parcial, la parte del ser
vicio que osla comprendida, será adjudicada al pro-
ponente y el resto á quien propuso por el lodo. 

10.. Sí en virtud de la proposición que pre
cede resultasen dos ó mas contratistas, á cada 
uno se le entregará en copia la parle de esté 
pliego que lo corresponda, y con ah'eglo á ella 
se procederá á elevar el contrato á escritura pública. 

11. En el supuesto de que en las colecciones 
de Zamboanga y Wollok no haya en estos pri-
jneros años cargamento para un buque de las 
condiciones necesarias para hacer viaje á esta 
Capital, será permitido al contratista embarcar 
á flete con sugecion á la condición 8.' el tabaco 
que en ellas se coseche, en cualquiera buque con 
destino á esta Capital, siempre que presente un 
certificado del Sr. Capitán del puerto de aquellos 
puntos de que el buque se encontraba en buen 
estado para recibir la carga y se embarque esta 
en tiempo oportuno para ser'recibida en los alma
cenes generales de la Benta antes del 1.* de 
Junio con arreglo á la condición 3 . 'En otro caso 
.serán de su cuenta las averías con arreglo á la 20." 
condición. 

12. Los buques que se destinen á cargar ta
baco en cualesquiera de los puertos que se com
prenden en este pliego han de ser reconocidos 
precisamente por alguna de las Capitanías de puerto 
de Manila, lloilo. Cebú ó Capiz, ó cualquiera otra 
que se estableciera en las Visayas y Mindanao, 
en cada viaje que intentaren; y como los bu
ques pudieran sufrir alguna avería en la nave
gación desde alguno de los cuatro puertos citados 
á aquel en que hubieren de cargar, presentarán 
los capitanes al Colector los ceriificados corres
pondientes de reconocimiento y esle determinará 
que por dos carpinteros de los mas inteligentes 
hea el buque reconocido antes de recibir la carga, 
haciendo constar al dorso de los certificados d i 
chos, encontrarse el buque en el buen estado 
que en ellos se manifestó. 

13. En las certificaciones á que se refiere la 
condición anterior se hará constar que los buques 
se hallan con todas las condiciones marineras para 
rendir el viaje con felicialad, de no sobrevenirle 
accidentes de mar insuperables, y suficientemente 
tripulado y armado para la seguridad de los in
tereses de la Hacienda contra los riesgos comu
nes de piratas en el Archipiélago. 

14. Los capitanes han de ser precisamente 
pilotos ó arráeces examinados y de la satisfac
ción de la Capitanía de puerto "en que el buque 
fuere reconocido. 

15. Tres dias antes de emprender viaje los 
buques que salgan de esta Capital presentará el 
contratista en esta Dirección el cerlillcado do re-
conociniiento de la Capitanía de puerto, para que 
en su vista se le entregue la órden de carga. 

l ü . Cuando los buques sean fletados por el 
contratista fuera de esla Capital y le acomodaré 
íjue sean reeonocidos en una de las (Capitanías de 
puerto de lloilo. Cebú ó Capiz, el capitán ó arráez 
presentará al Colector con el certificado de que 
se trata en la condición 12.' el contrato flelamento 
lirmado y autorizado competentemente, ó una órden 
ú otro documento cualquiera por donde conste 
<iue el conlratLsla o su apoderado judicial, que debo 
haberse dado á reconocer anteriormenle, aceptan 
la responsabilidad de la entrega del tabaco en los 
Almacenes generales de la Renta con arreglo á 
este pliego de condiciones, y en su vista y dando 
cuenta á esta Dirección, podrá el Colector dar á 
los Almaceneros la órden de carga. 

17. Los buques que salieren con cargamento 
completo y con destino á esta Capital de cuales
quiera délos puerius comprendidos en esle pliego, 
MO podrán tocar en ninguno otro, sino de arri
bada forzosa, por las causas que determina el ar
tículo 9G8 del Código de comercio, de las cuales 
se esceptúa la primera, ó sea falta de víveres, que 
DO se puede suponer en las cortas travesías sino 
en casos de prolongación estraordinaria del viaje, 
para los cuales se levanta la escepcion. 

18. En el momento que el buque toque en cual
quiera puerto por las causas indicadas arriba, el 
capitán estenderá su protesta en debida forma 
ante el Gobernadorcillo del pueblo, y ante el A l 
calde ó Gobernador de la provincia si la cabecera 
no distára mas de tres leguas, haciendo constar 
las causas de la arribada, y pidiendo luego un 
reconocimiento del buque y cargamento si cre
yere que haya averías en uno ú otro. Si realmente 
las hubiere y fuere preciso descargar algún tabaco 
dará inmediatamente aviso al Gefe de la provincia 
y al puesto de Carabineros de Real flacienda que 
estuviere mas próesimo, siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos que ocasionen estas 
faenas de carga y descarga. 

19. Dispuesto'el buque para salir de nuevo 
al mar lo hará sin pérdida de tiempo, haciéndose 
el capitán con testimonio de todo lo actuado ó 
simplemente con el protesto de arribo y certilica-
cion de reconííciraiento del Gobernadorcillo y de 

no haberse descargado tabaco ninguno. Si el ca
pitán dejare de llenar alguna de las formalida
des prevenidas en esta condición y la precedente, 
el contratista satisfará 500 pesos de mulla, con 
mas los perjuicios que pueda causar al Estado. 

20. Las averías simples y las comunes que su
fran los cargamentos de tabaco y las pérdidas 
totales de estos, sino se justificare debidamente 
que fueron producidas por casos fortuiios ó ac
cidentes de mar inevitables, serán por cuenta del 
contratista. 

21. Para la justificación que se exije en la 
condición que precede, en los casos de pérdida 
total, se estará á lo que resulte de la sumaria que 
ha de formarsu por la Marina para la^calificación 
de buena ó mala pérdida, sin perjuicio de que 
por las oficinas de Uacienda se instruyan las di l i 
gencias que se estimen oportunas para el escla
recimiento de los hechos; y para los casos de 
averías, á el acia y protesta, que se esienderáu, 
la primera á bordo" en cuanto el tiempo lo per
mitiere^ y la segunda en el primer puerto de arri
bada, las'cuales acta y protesta han de entregarse 
por el contratista eu esta Dirección en cuanto 
le sea pesióle para lo que proceda. 

22. A los capitanes y tripulaciones de los 
buques proceden tés de los puertos comprendidoi 
en esté'» pliego con cargamento de tabaco, se per
mitirá á cada persona para su uso, hasta una 
libra, y si alguno fuere aprehendido con mayor 
caniida'd, sin que sirva -do escusa el alegar que 
estaba reunido lo de dos ó tres ó mas, pagará por 
la total cantidad que se lo aprehenda; el cuatro 
lauto de su importe al precio de la libra de 2.a 
superior en el estanco. 

23. El importe de estas multas se deducirá 
del pago de los fletes, y ae las liquidaciones 
por una no'la. 

24. El contratista ó contralislas presentarán una 
fianza á razón de diez céntimos de peso por cada 
lardo que según la nota que se acompaña á este 
pliego se cosecharán en cada una de las colec
ciones, y á cuya conducción en todo ó en parte 
pueden aspirar con arreglo a la condicipn ,9.a y 
puesto que no sea por ahora dado determinar el 
tabaco que pueda embarca'rsercn cada puerto, se 
considerará, para el efeclo de la presentación de 
fianza, distribuida la cosecha en partes iguales 
por cada uno de los puertos de una colección. 

2o. Estas lianzas estarán á responder_muy par
ticularmente de las averías porticulares de que 
trató la condición 8." de la mulla de íiOO pesos 
que se establece por la 19.* y de las aprehensiones 
determinadas en la 22." y cualquiera esaccion que 
se hiciere de las üanzas con arreglo á las con
diciones citadas ó la 20.' por averias comunes ó 
pérdidas totales, será repuesta por el contratista 
áutes de continuar en el ejercicio de su com
promiso. 

26. Para determinar cuales sean las proposi
ciones mas ventajosas para el Estado entre las 
que se presenten por el todo ó por la parle con 
arreglo á la condición 9.a, y las adjudicaciones 
que correspondan, se tendrá presente la nota de 
cosechas citada en la 3.4. por donde se puede 
desde luego en el acto del remate deducir las 
economías para la Renta que resulten de las re
bajas que se hagan en los precios fijados en la 
2.' condición. 

27. Recibido el tabaco en esta Capital sino re
sultare conforme con la factura ó se viere en los 
fardos alguna avería, se ayisaf'á al eoptralista in
mediatamente, y en esle último caso antes de abrir
los para que por si mismo ó por segunda persona 
se presente en el término de 24 horas y enterado 
ponga el conforme en el acta que se levantará 
por la comisión de aforo, en vista de la cual y 
del parte de los almaceneros de quedar el tabaco 
recibido, se procederá por la Contaduría y Direc
ción al ajuste de fletes con arreglo á este pliego, 
deduciendo el importe de las faltas o av-rías, y á 
estender los libramientos para su abono. 

28. Los liciladores presentarán aK Illmo. Sr. 
Intendente y Presidente dé la Junta general de 
Alíi»oncdas de esta Capital y á las Subalternas que 
se mencionan en este pliego, en el dia y hora que 
se lijan en el anuncio sus respectivas proposiciones 
firmadas y en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa que se designa á continuación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y llevarán en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

29. Para entrar én licitación se requiere como 
circunstancia indispensable, que al pliego cerrado 
se acompañe diicumento suficiente que justifique 
haber constituido al efecto en depósito en la Te
sorería general de Hacienda pública ó en el Banco 
Español Filipino, la cantidad de quinientos pesos, 
necesaria para garantir la capacidad de licilador, 
y del derecho de licitar no escluye lá calidad de 
chino, mestizo, natural ó estrangero domiciliado 
Sfgun Real órden de 21 de Junio de 1858. 

30. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo preteslo alguno, quedando sugetos á 
las consecuencias del escrutinio, que empezará diez 
minutos después de labora lijada, en el anuncio 
para la subasta, leyendo en alta voz el Sr. In -
Tendente y Presidente, y por el órden que hayan 
sido presentadas todas las proposiciones, y si al
gunas resultaren empatadas, se abrirá en el acto 
licitación verbal entre los proponenles, por un 
cerlo término que fijará el Sr. Presidente. 

31. En el aclo.de concluirse la subasta, el 
rematante endosará á favor de la Hacienda el do
cumento que se cita en la condición 29, que no 
se cancelará hasta que eetendida por el actuario el 
acta de bübasla se dé ene tita por el Sr. Presidente 
á ra Iniendeucia general y aprobada por esta 
se proceda á elevar el contrato á escritura pú
blica. Los demás serán devueltos á los interesadas. 

32. Una vez celebrado el remate no ée admitir^ 
reclamación ni observación ninguna sobre esle acto, 
sino para ante ta Intendencia general, dejando salva 
sin embargo al interesado la acción contenciosa ad-
minisirativa ante la Real Audiencia que se esta
blece por el art. 21 de la Real Cédula, de 30 
de Enero de 1855: art. 13 de la instrucción de con-
iratos para los servicios públicos de 25 de Agosto 
de 1858. 

33. Caso de exijirlo la conveniencia del ser
vicio se tendrá el contrato por rescindido, indem
nizándose al rematante con arreglo á lás* Leyes 
vigentes, y si este solicitára la rescicion ó nulidad 
ó entablare cualquiera otra demanda celebrado ya 
el remate, esto no impedirá se lleven á ejecución 
las providencias gubernativas que recaigan en vir
tud de las condiciones 8*., 19 y 20; puesto que 
ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos, puede someterse á juicio ar
bitral, habiendo de diciarse las providencias nece
sarias para su ejecución y resolverse cuantas cues
tiones se susciten sobre su cumplimiento inteli

gencia y rescicion, por las vias gubernativa y la 
contenciosa administrativa establecida por la Real 
Cédula citada de 30 de Enero de 1855; Real órden 
de 18 de Octubre de 1858. artículos 19, 20 y 21 
de la mencionada Instrucción de 25 de Agosto 
del mismo año y 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

34. Si acoplada una proposición se resistiese 
el proponente á ejecutar e l servicio, se tendrá 
por rescindido e l contrato á perjuicio d e l mismo 
rematante, que abonará además de los daños y 
perjuicios que puedan resultar al Estado de no 
llevarse e l contrato á efeclo inmediatamenle, la 
diferencia que resulte contra esto en una nueva 
subasta; y de no haber nuevo licilador, se eje
cutará el servicio por administración á cuenta y 
riesgo d e l rematante. 

35. Los tres años que ha de durar este ser
vicio, empezarán á contarse desde el dia en que 
se entregue al contratista ó contratistas los des
pachos de la Intendencia general porque conste 
la aprobación de las escritmas porque aquel se 
garantice, de cuyos despachos que han de' ser
virles de título en el ejercicio de sus compro
misos, so lomará razón en la Contaduría genera] 
de Ejército y Hacienda y en la Dirección general 
y Contaduría de colecciones. 

3(i. ISo se admitirá proposición ninguna que 
altere ó modifique en lo uias mínimo el presente 
pliego de condiciones. 

ISOTA.=LOS únicos puntos que pudiera acaecej 
la falta de cargamento deque trata la condición 0.'' 
son, alguno de los tres de íá colección de Leile, 
pues habiéndose presupuestado la cosecha en 7000 
lardos, no se puede determinar hoy que parte haya 
de embarcarse por cada uno de los tres citados 
puntos lan dislanies entre sí: los do Naro y Mag
dalena, en •Víasbate, cuya cosecha se ha presupuos-
lado en 2000 fardos paro híülándose estos dos 
puertos sobre la misma costa y en rumbo para la 
Capital no sería muy penoso cargar un sólo b u q u e 
en los dos puertos: Los de Rombíon, Looc y Canil 
en la colección de Romblon. pero está propuesto 
se autorice al Colector para reunir en el puerto 
de Romblon, el tabaco que debia embarcarse en 
los otros dos puntos, siempre que no pueda reu
nirse u n cargamento en alguno de ellos. Los de 
Zamboanga y Polloc, sobre los cuales se dice ló 
suficiente en la condición 11. 

Esta observación se hace para el caso remoto 
prescrito en la condición ü.a de que no hubiere 
carga, lo cual .no es probable como queda nui-
nifeslado. 

NoTA.=De la cosecha d e l corriente año en las 
polecciones de lloilo. Cebú y Cápiz se ha deter
minado hacer las conducciones por un servicio 
especial que con arreglo a l pliego de condiciones 
correspondiente ha de subastarse en e l m i s m o d i a 
7 de Agosto próesimo, por l o tanto debe pres-
cindirse de esta parle en el servicio porque se 
formula este pliego.=Raíael Zaragoza.=José Alaría 
de los Reyes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de habiéndose en

terado detenidamente del pliego de condiciones in
serto en e l Boletín oficial de estas Islas de 
núm para la conducción á esla Capilal d e l 
tabaco que se coseche en las nuevas colecciones 
de Visayas y Mindanuo, en el año corriente y los 
inmediatos de (ii y 62 con arreglo á la condición 
9.* d e l mismo, se cdmpromele á introducir en los 
almacenes de colecciones de esta Capital y con 
entera sugecion al mencionado pliego, el tabaco 
que según el estado de cosechas que se cita 
en la condición 24 ha de, embarcarse en los 
puertos de ó mas ó menos, si así conviniere 
á los intereses de la Real Uacienda, con sugecion 
á las notas á que se refieren las condiciones 3.a 
y 7.a. á los-siguientes precios. 

(Tal.'puerto.) (Flete por quintal.) 
Fecha y firma. 

Nota que se cita en la condición 24 del tabaco que 
se espera cosechar en Visayas y Mindanao. 

lloilo 109.603 fardos. 
Cebú 21,207 id. 
Isla de Negros. . . 7,48tí i d . 
Cápiz 69.514 id. 
Bohol 6,215 id . 
Leile. . . , . . 6,2)5 id . 
Samar.. . . . . 6,215 id . 
Antique . . . . jd-
Calamianes. . . . 775 id. 

195 id. 
118 id. 

2.332 id. 
Misainis 4,644 id, 
Concepción. . . . 971 id. 
Rlasbate v Ticao. . 1,9:18 id . 
Romblon". . . . 2,57í id. 

Zamboanga. . 
Pollok . . . 
Surigao. . . 

Total. . 202.341 id . 

En los años sucesivos es de esperarse un con
siderable aumento. 

Pliego de condiciones para subastar en 7 de Agosto 
próesimo ante la Junlu de Almonedas esclusivamente, 
la conducción á esla Capilal de las cosechas de 
tabico del año próesimo pasado, en las'Colecciones 
de Capiz, lloilo y Cebú. 

1. * El conlratisia ó contratistas se obligan, á 
conducir á esln Capital el tabaco porque se com
prometan, cerrándose la" carga en las Colecciones 
en 15 db Setiembre próesimo. Los fletes, peso 
de jos fardos para su reducción á quintales y su 
cubicación, serán los manifestados en los condi
ciones 2.* y 4 / del pliego para la subasta de 
las conducciones per tres años del tabaco que 
se coseche en Visayas y Mindanao inserto en el 
Boletia oficial del dia 11 de Junio. 

2. ' A sujetar los buques que en ningún caso 
podrán tener menos de 80 toneladas, al recono
cimiento indispensable de cualquiera de las Ca
pitanías de puerto de lloilo. Cebú y Capiz ó á 
la de esta Capilal y obtener certificado corres
pondiente de encontrarse en buen estado y bien 
tripulado.- y armados que presentarán y a ' á los 
señores Colectores ya en esta Dirección 'antes de 
tomar carga; los capitanes ó arráeces han de 
ser de satisfacción de las mismas. 

3. * Satisfacer el tres tantos por cualesquiera 
averías que pueda traer el tabaco, por mojadura 
de agua del mar ó cualquiera otro accidente que 
no proceda de fuerza insuperable. 

4. * En los casos fortuitos y de accideples de 
mar insuperables, ya produzcan averías, ya pér
dida total, sujetarse á que se declare buena ó 
mala pérdida por la Marina en los casos que 

r - .-
proceda y por la Administración de cuenta 
la Renta ó no, pagando en el último caso, dJ 
mismo tres tantos del precio de compra déll 
baco en remuneración ael costo y costas. 

5. ' Cargar y descargar por su cuenta, 0d 
gándose de recibir el tabaco en los almacén 
de los tres puertos designados y en los de 
libu, Argao?y Rarili. 

6. " Presentar en este centro el acta y j 
testo eslendido con arreglo al artículo 976^ 
Código de comercio, dentro de las primeras 1 
horas, en el caso de arribada que ha de coJ 
dorarse siempre forzosa, haya ó no averías: 
el supuesto de que cualquiera que sufrieren lue| 
los cargamentos ó hubiesen ya sufrido en el i 
mehto de la arribada, serán de caenla del cJ 
ira lista ó contratistas en la forma determin 
en las condiciones 3.a y 4.' de no cumplirse 
los requisitos exigidos en esla. 

7. a Como no so conoce sino aprocsimadanien 
el tabaco que pueda haber en cada puerto, j 
Ilacienda no se compromete á proporcionarl] 
mas ó menos carga: pero para que pueda eü 
girse la responsabilidad que determina la 1." cój 
dicion, el contratista ó contratistas se obligad 
por las cantidades que se determinan en la i 
junta nota, en el supuesto de que se les haj 
proporcionar por esle centro las correspondiem 
de existencias según le vayan siendo conocid 
teniéndose en consideración las fechas en que 
les pasen al exigírseles cualquiera responsabilijl 
en esta parle del contrato. 

8. " El conlratisia ó contratista se sujelan t 
lo que está estipulado en los pliegos para sei. 
vicios análogos enLuzon, respecto á los que tiag .-
contrabando en los buques conductores de tabao i 

9. a El contratista ó contratistas en justa § E 
ranlía de su responsabilidad prestarán una liam I 
de diez céntimos de pesos por fardo con arra 
á la adjunla nota citada mas arriba, no s i e i l 
posible lornar otra base mas cierta; y si en razo I 
de estas condiciones la Ilacienda entrare en y, 
sesión de alguna parte de esta lianza, el contralidí, 
la reintegrara á su ser primero, antes de co t 
linuar en el ejercicio de su compromiso, sin p( l 
juicio dé la acción que el estado tenga comí 
cualesquiera otros bienes del contratista ó contri 
listas, según las circunstancias. 

10. Este servicio puede adjudicarse bien ensi 
lolalid id, ó en particular la conducción desde ua 
ó mas puertos de los seis espresados, con so 
gecion ú la nota de cosechas mencionada; po 
lo tanto las proposiciones pueden presentarse po 
el todo ó por ta parte, en la inteligencia de q» 
si una proposición hecha por el todo y que r¡ 
sulto ¡a mas beneficiosa entre las de su e.-Npi-cî  
fuere vencida por una parcial, la parle del sei 
vicio que ésta comprenda será adjudicada al prj 
ponente, y el resto á quien propuso por el ludo 

11. Por cada fardo que dejare el conlr.itisl ;. 
ó contratistas de conducir según la mencionad • 
ñola, siempre que el tabaco hubiere estado ds 
puesto á embarcarse con arreglo á este püegj 
pagará doce y medio céntimos de peso. 

Í2 . Para entrar en licitación será indispcnsal 
un depósito prévio en Tesorería ó en el Bu 
d,é Isabel I I de trescientos pesos que respouduii 
del compromiso del contratista, mientras m 
eslienda la escritura de fianza indicada. 

13. No se admitirá proposición alguna ̂ { 
altare ó modifique en lo mas mínimo esto p'i«1 
do condiciones. 

Rinondo 9 de Julio de 1860.=Rafael Zaragoza. 
Jo.sé M. de los Reyes. 
Aroía que se cita en las condiciones 7.' y 9.* del l«j 

baco que se calcula se colecte de la cosecha de i 
en las siguientes colecciones. 
lloilo 
Cebú. . . . . . . . . . 
Argao. 
Barí! i . 
Capiz. 

60,000 
1,(1111) 
4.O00 

13,(100 
70.000 

O j i t í U M K V . Í i O J ' 148.1 
Son copias, Mariano Saló. 

("o.NTADUIU^ GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE B" 
IIIINAS.—Sección íi/»/iíar.=Auloriz3da esla Coiii»-
d u d a por decreto de la Intendencia general 
Cita fecha, para la adquisición do las Qiediiifl 
y enseres con deslino al Hospital militar del'* 
tablecimienlo del Príncipe Alfonso, los que dése* 
interesarse en dicho servicio, podrán presentar!* 
al e feclo , en el concierto que tendrá lugar f 
esta dependencia el 12 del actual á las docM 
su mañana, para su adjudicación en el i m ] ' 
posior, con sugecion al pliego de condiciones 
nota valorada que desde esle dia se halla de u* 
niíie'sio en la mesa de parles de la misma. Man1' 
9 do Noviembre de 1860.=Francisco Malals. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA * 
r iLm.NAs .—Los dueños, consignatarios ó capita"! 
de baques que deseen interesarse en el ll^tamffl 
á favor de la Hacienda pública de un buque 1jl 
q u i n i e n t a s toneladas de registro para ¡confijl 
desde esla Capilal á la pinza de Zamboanga. I 
tablecimienlo del Príncipe Alfonso en Ralab̂ j 
y vice-versa el personal, equipajes y demás 
do los Regimientos de Infantería números 2 y 
p o d r á n presentarse en ésta Contaduría ^nera 
10 de l présenle á las doce en punto de su mañ'1^ 
á fin de celebrar el respectivo concierto bajo 
condiciones que detalla el plifgo que se 
en los números 253, 254 y 255 del Bolelin fM 
correspondientes á los dias 2o, 26 y 27 dei É 
pasado, añadiendo la siguiente adicional: «13' I 
« hubiese que soltar el remolque por efecto del fl", 
« t i e m p o , se abonará al contratista cincuenta 
«por cada dia que exeda su viaje al del W r . 
aque deba remolcarlo, por consecuencia de 1 
« t e n g a que hacer el suyo de retorno sin el a. 
«xilio de aquel.» En el concepto do que sc£ 
todas las probabilidades la espedicion deberá j 
cerse á la mar para sus destinos sobre el 1^ ^ 
mismo, sepun todo se ha dispuesto en d*1^ 
de esla fecha de la Intendencia general. Mani|3í 
do Noviembre de 1860.=Francisco Malals. 

CORPORACIONES. 
REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.=Por providenc"11 

esta fecha se ha mandado cumplir el art. A 
Código de comercio respecto de la escrilu'a 
cional de los Sres. Ignacio Fernandez de ^ i 
C . \ en que es admitido sócio D. Pió lerna1 
de Castro. . 

Secretaria del Gobierno del Tribunal 8 de j 
viembre de 1860.=Pedro Memije. 
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